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D. RAMÓN MENÉNDEZ CHAVES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS.

CERTIFICA:
Que según resulta del borrador del Acta de la sesión ordinaria, celebrada por el AYUNTAMIENTO PLENO el día 29 de DICIEMBRE de 2009, han sido adoptados los siguientes acuerdos:

1º.-
LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE PLENO DE SESIONES ANTERIORES:

· Pleno ordinario 24/11/09
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA dejar pendiente la aprobación de dicho Acta.
2º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (Total: 103).
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones de la Alcaldía.
3º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO RESPONSABLE DEL ÁREA DE URBANISMO (Total: 32). 

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Urbanismo.
4º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA CONCEJALA DELEGADA RESPONSABLE DEL ÁREA DE HACIENDA (Total: 51).
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones de la Concejala delegada responsable del Área de Hacienda.
5º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO RESPONSABLE DEL ÁREA DE SEGURIDAD (Total: 48). 
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Seguridad.
6º.-
MOCIÓN DE LA FEMP RELATIVA A LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA 2010 DE LA UNIÓN EUROPEA.


EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda aprobar la presente Moción de la FEMP, relativa a la Presidencia Española 2010 de la Unión Europea.

7º.-
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DEL CAMINO PÚBLICO “LA VALLINA”, SITO EN LA PERUYAL (MOLLEDA) E INICIO DE PROCEDIMIENTO DE DESLINDE.


EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos favorables de los grupos municipales USPC (7) y PP (2), los votos en contra del grupo municipal IU (2) y la abstención del grupo municipal PSOE (4), acuerda:

Primero.-


Declarar la existencia del camino público “La Vallina” sito en la Peruyal de Molleda, titularidad del Ayuntamiento de Corvera con la calificación jurídica de bien de dominio público, incluyéndose en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento de Corvera.

Segundo.-


El inicio del procedimiento de deslinde del mismo.
Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente certificación, con la salvedad contenida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Corvera de Asturias, a siete de enero de dos mil diez.


                Vº Bº

    

EL ALCALDE 





EL SECRETARIO

       Luis Moro Suárez
                                    Ramón Menéndez Chaves
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